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Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022  

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 19-001-41-89-002-2020-00254-00 

DEMANDANTE: ALTEA CLUB HOUSE - NIT. 901.072.846-2 

APODERADO: CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO - corporacionjic@hotmail.com 

DEMANDADO: PROCAL CONSTRUCTORES S.A.S - NIT. 900.514.667-3 

 
En atención al memorial presentado por el doctor CRISTIAN STERLING QUIJANO 

LASSO, apoderado de e la parte demandante, SE DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargos y que 
sean de propiedad de PROCAL CONSTRUCTORES S.A.S identificada con NIT No 

900.514.667-3 dentro del PROCESO EJECUTIVO adelantado en el Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán antes Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Popayán despacho con radicado No 2018-00422-00 por la señora 
GLADYS SAMIRNA PEÑA en contra de PROCAL CONSTRUCTORES S.A.S. 
 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida este despacho tomará atenta nota de 
la medida decretada y en su debida oportunidad, si hubiere lugar a ello, se dará 

aplicación al Art. 466 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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